
N° APELLIDOS Y NOMBRES
EVALUACIÓN 

CONOCIMIENTOS
CALIFICACIÓN

1 ALFARO LOPEZ WUALTER EMILIO 14 APROBADO

2 CARRASCO LEÓN KARIN CRISTINA 14 APROBADO

3 HERRERA TUFINO IVANOV 12 APROBADO

4 PORTOCARRERO DURAND FERNANDO FREDDY 12 APROBADO

5 TRUJILLO VILLAVICENCIO HUGO 12 APROBADO

6 RAMIREZ ARIAS SANDRA MELISA ----- NO APROBADO

7 ALCÁZAR ANDIA ANGELA ----- NO APROBADO

8 SERVAN VARGAS MARIO ----- NO APROBADO

9 ESPINOZA NUÑEZ KARIM ----- NO APROBADO

10 ARAPA GUZMAN EDWING ----- NO SE PRESENTÓ

11 CCACCYA SERNA JUVENAL ----- NO SE PRESENTÓ

12 CONTRERAS FLORES ALDRIN ----- NO SE PRESENTÓ

13 JAIMES BORDA MONICA ----- NO SE PRESENTÓ

14 MAMANI PACOMPIA HIPOLITO ----- NO SE PRESENTÓ

15 MONTOYA NUÑEZ JAVIER ANIBAL ----- NO SE PRESENTÓ

16 PORTOCARRERO WHITTEMBURY DANIEL ----- NO SE PRESENTÓ

17 URREGO GARCIA GROVER ----- NO SE PRESENTÓ

SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES  - SENACE

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

UN (01) ESPECIALISTA EN HIDROGEOLOGÍA

PARA LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA PROYECTOS DE RECURSOS NATURALES Y

PRODUCTIVOS

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

El/la candidato (a) con calificación "Aprobado", deberá presentar los documentos sustentatorios el día 22 de junio de 2018,

en el horario de 08:45 a 16:50 hrs. en Mesa de Partesy/o Módulo de Registro de Postulante CAS del Senace, ubicado en Av.

Ernesto Diez Canseco Nº 351 Miraflores, Lima - Perú, de la siguiente manera:

1.- Currículum documentado, adjuntando la ficha de hoja de vida descargada del Módulo de Convocatorias, en un folder

con fastener (no anillado, no empastado u otro), en sobre cerrado (lacrado).

2.- Debidamente foliado, el folio se iniciará a partir de la primera página de la ficha de la hoja de vida e incluirá toda la

documentación de manera correlativa y consecutiva (Ejemplo: 1,2,3,4, ….,etc), ordenado cronológicamente, foliado y

rubricado.

Si el/la candidato(a) no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado/a como NO CUMPLE en la evaluación

curricular, por lo tanto, no continuará en la siguiente etapa.

21 de junio de 2018

Unidad de Recursos Humanos
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